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Proceso:              Civil Declarativo Verbal Restitución Inmueble Arrendado 
Radicación:          990014089001 2022 00060 00 
Demandante:       Norma Cecilia Torres David 
Apoderado:          Dr. Gustavo Alirio Nupia Romero 
Demandado:        Iván Darío Echeverry González 
Apoderado:          Dr. John Fernando Benítez Díaz.- 
 
 
 

Puerto Carreño Vichada Septiembre Cuatro del Dos Mil Veintitrés 

 
SITUACIÓN 
Reposición y en Subsidio Apelación al Auto Interlocutorio 130; 
Reposición y en Subsidio Apelación al Auto Interlocutorio 163; 
Memorial de la Demandante; 
 
CONSIDERACIONES 

Reposición y en Subsidio Apelación al Auto Interlocutorio 130; 
La decisión de este Auto Interlocutorio fue: 

 
El argumento del Abogado en recurso fue: 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 
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La parte Activa se manifestó así: 
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Los razonamientos del Juez: 
De todo lo que anteriormente se ha expuesto, se desprende con meridiana claridad en 
total contra posición al abogado en recurso, que el señor Iván Darío sí fue notificado por 
conducta concluyente. Anderson Belit, su empleado y persona de confianza, quien fue el 
que atendió la visita inspección judicial, quedó enterado del proceso que se surtía en 
contra de su patrón y socio. Fue él quien llamó al aquí demandado y luego de que le 
enteró el motivo de la inspección, le pasa al Juez y este le ratifica lo que le acabó de 
indicar el señor Belit; amén de las manifestaciones en audio que hizo el señor Iván Darío 
molesto, pero conocedor del debido proceder. Por lo que el señor Belit empleado, 
administrador y socio del señor Iván Darío, además de que este conoció directamente del 
Juez el motivo de la inspección, se fragua sin miramiento alguno la notificación alegada. El 
señor Iván Darío no tenía que estar en la diligencia; pues la norma no lo obliga; empero 
valga señalar que el mencionado ciudadano le dijo al Juez que ya se desplazaría con su 
abogado. Y mientras estuvo allí el Juez, no llegó, y solo hace presencia virtual ante el 
Juzgado, hasta el dieciocho de enero del año 2023. Con lo que emerge profusamente la 
clara intención de evadir su responsabilidad ante el referenciado proceso. Si el señor Iván 
Darío quedó notificado el doce de octubre del 2022, los términos para contestar al 18 de 
Enero que fue cuando hizo presencia están sobre vencidos. Luego no cabe la citación del 
numeral 5º del Artículo 291 del Código General del Proceso (en adelante C.G.P.) traído 
por el recurrente, en mérito en que el señor Iván Darío no fue notificado de manera 
personal. El abogado en alzada hace ver que existen serias dudas sobre la existencia del 
contrato; y de ser así, este representante del Derecho tiene aún sin haber contestado 
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oportunamente, un espacio procesal para demostrarlo. Pero, sin embargo, se ha dedicado 
es a dilatar ampliamente el debido galopaje: recusando al Juez, iniciando queja 
disciplinaria contra el Juez, solicitando apertura de vigilancia administrativa, entre otros. 
Pero dedicado a preparar y hacer parte del escalón siguiente, se ha mantenido en total 
margen. Existe un contrato claro y exigible según lo adjuntó la demandante: 

 
Huelga indicar que el apoderado Activo en su contradictorio trae a colación el deber 
proceder que se ha tenido con esta cuerda civil verbal y ratifica las inclemencias que ha 
tenido el apoderado pasivo para torpedearlo, con lo que ninguna de las pretensiones está 
llamada a prosperar; 
 
 

Reposición y en Subsidio Apelación al Auto Interlocutorio 163; 
La decisión de este Auto Interlocutorio fue: 

 
Argumentó el recurrente: 
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Los razonamientos del Juez: 
Traeré a colación parte interesante de la Teoría del antiprocesalismo así: 

 

1.-  La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, advierte: 

 

 “la Corte no se explica el criterio según el cual toda resolución ejecutoriada es ley 

del proceso. Las únicas providencias que vinculan al juez son las sentencias… lo que 

acontece es que el proceso se compone de muchos y diferentes actos que se 

encaminan todos a la realización de un fin común…pero lo que crea en el 

procedimiento la armonía y relación interna entre todos estos actos que la forman, 

es el fin;… el fin consiste en la consecución de un determinado acto 

jurisdiccional…”.  “… pero el error cometido por el juez en una providencia que se 

dejó ejecutoriar no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir en otro yerro. … esos 

actos no lo vinculan para el momento de dictar las sentencias, porque al romper la 

unidad procesal quedaron aislados y por lo tanto, no pueden producir efectos en esas 

circunstancias…. Las resoluciones judiciales ejecutoriadas con excepción de la 

sentencia, no podrían ser ley del proceso sino en tanto que se amoldaran al marco 

totalitario del procedimiento que las prescribe” (Gaceta Judicial XLIII, pág. 631, 

cursiva fuera de texto).  
 
Consonante con lo anterior, es apreciable desde el Juez Natural que el Artículo 9º de la 
Ley 2213 del 2022 señala el procedimiento que se debe surtir cuando quien se presenta al 
Juez, ha prevenido a su contraparte, y el Director del proceso debe recomponer el debido 
sendero no incurriendo con ello en faltas de ninguna naturaleza, bajo la óptica de que su 
decisión no es ley y que para alcanzar este escalón, deben amoldarse al marco procesal; 
 
 El Memorial de la Demandante: 

 
 
La parte activa en demanda, está reconocida y es quien le otorgó poder al apoderado, por 
lo que tiene la facultad pedir lo que aquí nos trae. Y esta dama autoriza para que reciba 
copia de todo el proceso a un señor de nombre Henry Hernández Riveros por lo que se 
autorizará; 
 
DECISIONES 
Primera: Mantener la decisión Primera del Auto Interlocutorio 130 por las consideraciones 
en exposición; 
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Segunda: Envíese dentro del tiempo indicado en la norma el presente proceso al Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño Vichada para que se desate el recurso de 
apelación; 
Tercera: Declarar sin valor y sin efecto la decisión segunda del Auto Interlocutorio 163 por 
las razones denotadas. Niéguese la reposición y Apelación frente a este auto por la 
aplicación de la teoría antiprocesalista expuesta en el título concurrente; 
Cuarta: Autorícese la entrega de copias de todo lo actuado al señor Henry Hernández 
Riveros por encargo de la demandante la señora Norma Cecilia Torres David. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 


